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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE LA LI CITACIÓN PÚBLI CA No. JIRA- RG-SCC-004/2019 

SEGUNDA EM ISIÓN, CON EL PROPÓS ITO DE "COO RDINAR ACTIVIDADES DE M ANEJ O DEL FUEGO DE LA JIRA", QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE LA JU NTA INTE RM UNICIPAL DE M EDI O AM BIE NTE PARA LA GESTI ÓN INTEGRAL DE LA 

CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQU ILA RE PRES ENTADA EN ESTE CASO POR EL ING. OSCAR GABR IEL PONCE MARTÍNEZ, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR; A QU IE N EN LO SUCESIVO SE LE DENOMI NARÁ "LA JIRA" Y EL ING . JOSÉ CRUZ GÓMEZ 

LLAMAS, EN ADELANTE "EL PRESTADOR"; Y A QUIE NES ACTUANDO EN CONJU NTO SE LES DE NOM INARA "LAS PARTES", 
EXPR ESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA FI RMAR EL PRESENTE INSTR UM ENTO, DE CONFORM IDAD A LOS SIGU IE NTES 

ANTECEDE NTES, DECLARACION ES, Y CLÁUS ULAS : 

ANTECEDENTES 

La JIRA es la pri m era de las Juntas lnterm un icipa les de Med io Amb ient e creadas en el Estado de Ja li sco, con el fin de 

coord inar e integ rar la ap li cac ión de los programas y acciones en materia de gest ión amb ienta l, co nse rvación y manejo 

sustentab le de recursos natura les de los municipios, con la co laboración de dependenc ias estata les y federa les, la 

sociedad civil y las instituciones ded ica das a la invest igación cient ífi ca y la educación supe rior. Con un enfoque 

innovador de gest ión intermunicipal, la JIRA ha puesto en marcha una amp li a agenda de t rabajo que inc luye el 

ordenamiento eco lóg ico de l terr ito ri o, el manejo integra l de los recursos natura les, la ed ucac ión amb ienta l y la 

conservac ión de la natu raleza, como parte de una estrategia para el desa rro ll o social con cr ite ri os de sustentab ili dad 

en la cuenca del Río Ay uquil a, de nt ro de la cual se encuentra el manejo del fu ego como un componente releva nte de 

dicha agenda. 

La JI RA func iona como una agenc ia de gest ión amb ienta l in te rmu nicipal, cuya m isión es d iseña r y apli car estrategias y 

acciones para co nserva r el patr imonio natu ral de la región, ma neja r de manera in tegral los recu rsos natu rales de la 

cuenca y contener y revert ir procesos de deterioro amb ienta l, a t ravés de l im pulso de ini ciat ivas locales, la 

armoni zac ión de po líticas y programas pú bli cos en materia de desa rro ll o sustentab le y el fo rta lecim iento de las 

capacidades inst ituc io nales de los mun icipios, con la pa rt icipación de los d ist intos sectores de la po bl ac ión. Como parte 

de su agenda amb ienta l, la JI RA ha estado t rabajando en colaboración con otras instituciones como la CONANP, 

CO NAFOR y la Secreta ría de Desarro ll o Rura l (S EDER), en el ordenam iento eco lógico de l terr ito ri o de la región, la 

imp lementación de acc iones tempranas de REDD+ y el fomento de práct icas de manejo foresta l sustentab le. En el 

tema de ma nejo de l fuego, co nsiderado como un a pr ior idad para la co nservac ión de los bosques y se lvas de la región y 

la adaptac ión a los efectos de l cam bi o clim át ico globa l, la JIRA im p lementó entre 2010 y 2011 el proyecto 

"Forta lecim iento de l Manejo de l Fuego en la Reserva de la Biosfera Sie rra de Manantlán y Cuenca de l Río Ayuqui la", 

f inanciado por el FMCN e imp lementado en co labo ración con la Dirección de la RBSM (CONANP) y la Un ivers idad de 

Guada lajara. Da ndo segu im iento a dicho proyect o y en el marco de la agenda amb ienta l de la Ju nta y las acciones 

tempranas de REDD+, en 20 15 se elaboró el " Pl an de Manejo de l Fu ego de la JI RA", que comp lementa la est rategia de 

manejo de l f uego de la RBSM (elaborada en 2006 con el apoyo del Fondo Mex icano para la Conservac ión de la 

Nat~ra l eza A.C.) y cont ri buye a la co nse rvac ión de los bosq ues y se lvas de la cuenca y ot ras áreas protegidas de laO 

reg1on . 

La Secreta ri a de M ed io Ambiente y Desa rro ll o Terri to ri al (SEM ADET) desde el año 2013 ha t rabajado en el desarro ll o 

de Programas M unicipa les de Camb io Cli mát ico a t ravés de las Juntas ln te rm un icipa les de Jali sco en co labo ración con 

la Agenc ia Francesa de Desarro ll o (AF D), la Agenc ia Españo la de Cooperación Internac iona l para el Desarro ll o (AECID) 

la Comisión Nacio nal Foresta l (CONAFOR) e ICLEI-Gob iernos Loca les por la Sustentab ili dad. 

Los ecos ist emas fo restales -bosques, se lvas y m atorra les desempeñan un pape l fundamenta l en la regu lac ión de las ~ 
cond iciones amb ienta les y el ap rovis ionam iento de recu rsos naturales de la región. Sin embargo, estos han estado ·~ 

su jetos histó ri cam ente a la influencia de los incend ios foresta les, or iginados tanto por causas natura les como 

humanas; una alta proporción de la su perfi cie foresta l de los mu nicipios de la JI RA corresponde a ecos istemas 
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propensos a incendios y, adi cionalment e, el f uego ha sido una herram ien ta ampliamente ut ili zada en la ag ri cul t ura y el 

manejo de agostaderos ce rril es . 

Anua lm ente, los in cend ios fo resta les afectan una extens ión im porta nte de los bosq ues de la cuenca; en el pe ri odo 

200 1 y 20 16, la superfici e af ectada po r ince ndios fo resta les ta n so lo en la porc ión de los municipios de Aut lán, Toli mán 

y Tu xcacuesco inclu ida dent ro de la RBSM fu e en promed io de 5,430 ha., por año . Si bi en el fu ego ha fo rmado parte de 

la d inám ica hi stór ica de los bosq ues de pino y de encino de la región, y es un compo nente de los procesos y el 

fu ncionamiento de estos ecos istemas, la alte rac ión de los regímenes de fuego, ju nto con ot ros procesos como el 

camb io de uso del suelo y práct icas in adecuadas de aprovecham iento de los recu rsos fo resta les, pu ede se r un factor 

de degradación que afecta las co ndiciones am bi enta les de la cuen ca . En este contexto, el tema de l manejo de l fuego es 

uno de los temas pri o ri ta ri os en la agend a de t rabajo de la JIRA, en el marco de la gest ión y ma nejo de l te rri to ri o de la 

cue nca . 

Como se había m encionado, se han t enido un proceso de t rabajo y coo rd in ac ión in te rin st ituc iona l, en act ividades de 

ma nejo del fu ego, po r lo que en el año 20 15, se elabo ra el Pl an de Manejo de l Fuego de la JI RA, como un m arco de 

referenc ia qu e o ri ente las acciones de protecc ión contra ince ndios foresta les y manejo del f uego, basado en pri nc ipios 

y cri te ri os eco lóg icos, d ir igida a log rar que los mun icipios conse rven los ecos istemas foresta les de la cuenca, su 

biod ivers idad y su capac idad de generar se rvicios ambienta les y proveer recursos nat ura les para un desarro ll o 

ori entado hac ia la sustenta bili dad. 

Esta estrategia viene a forta lece r la co laboración entre los t res órdenes de gobiern o, federa l, estata l y municipa l, a 

través de l t raba jo co nju nto entre la Com isión Naciona l Fo resta l (CONAFOR), la Secretaría de Med io Am bi ente y 

Desarro ll o Terr ito ri al del Gob ierno de Jali sco (SEMADET), la Com isión Naciona l de Áreas Proteg idas, CONAN P y los 

mu nicipios in tegrantes de la JI RA, con el apoyo de otras depende ncias gu bern amenta les y no gubern amenta les como: 

la Secreta ría de Agri cul t ura, y Desa rro ll o Rural (SADER ), organ izac iones civ il es (asoc iac iones reg ionales de silv icul tores) 

e inst ituc iones de invest igac ión y enseña nza (como la Unive rsidad de Guada lajara) y la pa rt icipac ión de las 

com unidades loca les. 

En este contexto, La Secretaría de la Hac ienda Pú bli ca " LA SHP" y la Secreta ría de Med io Am bi ente y Desa rro llo 

Terri to ri al "LA SEMADET" ce lebraron con la Ju nta lnterm unicipa l de Med io Am biente para la Gest ión Integral de la 

Cuenca Baja de l Río Ayuqu il a " LA JIRA", un co nven io específi co de as ignac ión de recu rsos pa ra el "Segu im iento a la 

Iniciat iva de Red ucc ión de Em isiones (IRE) y al Programa Est ata l de Manejo de l Fuego", y que según su clausu la cuarta 

fracc ión 1 y 11 el dest ino de los recursos es : Im plementar las acc iones encam inadas al forta lecim iento de l Programa 

Estata l de Manejo de l Fuego en los municipios que integran "LA JIRA" y Forta lecer ope rat iva y técn icamente a "LA JIRA" 
med iante la contratac ión de persona l técnico espec iali zado de manera tempora l a t ravés de d iferentes esquemas dfí > 
cont ratac ión [ ... ] l/ 

Por ta l mot ivo, "LA JIRA" em it ió el día 30 de mayo del 20 19 la Licitac ión Púb li ca No. JI RA-R G-SCC-004/2019 SEGUNDA 

EM ISIÓN, pa ra co ntratac ión de servicios profes ionales pa ra "Coordinar actividades de Manejo del Fuego de la JIRA", 
con un va lor de $75,000.00 (Setenta y cinco m il pesos 00/100 M .N.), que proviene de la part ida "339 1 Servicios 

profes iona les, científicos y técnicos integrales", de l cap ítu lo "3000 Servicios Generales" de l presupuesto de egresos de 

"LA JIRA", recurso proven iente de l convenio refe ri do en el pá rrafo ante ri or. En este sent ido, el d ía 07 de junio de l año 

20 19, la JIRA em it ió fa ll o pa ra la co nt ratación de "EL PRESTADOR", ya que cue nta con el pe rf il requeri do como 

ingeniero en recursos natu rales, dem uestra una exper iencia en la rea li zac ión de acciones de prevenc ión, combate y 

detección de incendios fo resta les, co ncient izac ión a habitantes de la RBSM sob re los efectos de los incend ios fo resta les 

en el comportam iento de mam ífe ros y con fli ctos con la ganadería, conoc im ientos en el manejo de Sistemas de 

in formac ión Geográfica (S IG), además de una propuesta económ ica por la cant idad de $74,999 .80 (setenta y cuatro m il 

novecientos noventa y nueve pesos 80/100 M .N.), ca nt id ad que incluye el Impuesto al Va lor Agregado (IV A). 

/ 
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Por este moti vo, se f irma el presente contra t o de prestac ión de se rvicios técn icos prof es iona les, sirviendo pa ra ello, las 
sigu ientes: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA JIRA" : 

l. Que es un Orga nismo Públi co Descent rali zado lnterm unicipa l (OPDI) in t egrado por los Ayunta mientos de 

Aut lán de Nava rro, Ej utla, El Gru ll o, El Li món, San Ga bri el, Toli mán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tul a y 

Za pot it lán de Vad ill o, cuyo convenio de creac ión fue pu bli cado en el Pe riód ico Ofic ial " El Estado de Ja li sco", el 

día 27 de oct ubre de 2007 en el número 33, Secc ión 11 , Tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada pa ra lograr el 

manejo in tegral de l te rri to ri o de los mun icipios que la integran, m ismos que se loca li za n en la cuenca baja de l 

río Ayuquil a. 

2. El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTrNEZ, es el Director de la Ju nta ln term unicipal de Med io Amb iente pa ra la 

Gestión Integ ral de la Cuenca Baja de l Río Ayu quil a, personali dad que le f ue conferi da med iante f irma de l 

cont rato laboral respect ivo, con fec ha del 04 de octu bre de l año 2017; personalid ad que a la fecha no le ha 

sido revocado . Seña la como domicili o convencional para oír y rec ibi r not if icac iones, la ca ll e Gonzá lez Ortega 

no. 38, co l. Centro, CP. 48900, en Aut lán de Nava r ro, Ja li sco . 

3. Comparece a la f irma de l presente instrumento, como apoderado general para pleitos y cob ranzas y actos de 

adm ini strac ión de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusu la Vigés ima Qu inta f racc ión 2 del conven io de creación de 

ésta. 

4 . Pa ra el f unciona mi ento de "LA JIRA" se le dotó de pe rsonali dad ju ríd ica, presupuesto y pat ri mon io prop ios, de 

acuerdo a la cláusu la Cua rta de l convenio de creac ión. As í m ismo, que el regist ro federal de contri buyentes 

(RFC) del OPDI que representa es JIM071027450. 

5. Para la ce leb ración de este acuerdo cuenta con los recu rsos presupuesta les pa ra la contratación de "EL 

PRESTADOR" pa ra que rea lice la prestación de serv icios antes mencionada. 

11. DECLARA "EL PRESTADOR" QUE: 

l. Es mayor de edad, ingen iero en recursos natura les y agropecuar ios, se ident ifi ca med iante credencial exped ida 

po r el Inst ituto Federal El ecto ral con clave de electo r número , y cuenta con la 

ca pacidad ju ríd ica pa ra cont ratar y ob liga rse pa ra la prestación de los se rvicios técnicos profes ionales mater ia 

de est e contrato. 

2. Para efectos f isca les el reg ist ro fede ral de contribuyentes (R FC) de "EL PRESTADOR" es  y 

seña la como su domicili o pa ra o ír y recibir notificac ion es en la ca ll e  

 

3. Conoce al deta ll e las act ividades técn icas profes iona les requer idas por " LA JIRA" para presta r sus serv icios y ha 

va lorado todos los facto res necesa ri os para la ejecución de este contrato. Por ta nto, se ob liga al cump li m iento 

de las ob ligaciones cont ractuales estab lecid as en este in stru mento; d ispon iendo pa ra ell o de toda sLJt..---

experi encia, conoc imiento y de todos los elementos ta nto materi ales y t ecnológicos de que disponga . [/ 

4. Que su nú mero en el pad rón de proveedores en "LA JIRA" es : CON -034. 

Dec laran " LAS PARTES" : 

.. / ·ww\.Y.Jrra.org.mx 3 
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l. Que reconocen en forma recíproca la personalidad con la que compa recen para suscr ibir el presente contrato, 

manifestando su vo lun tad de estar en la mejor disposición para el caba l cump limi ento del objeto del presente 

in strumento jurídico. Por lo que, se su jetan a las sigu ientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente contrato es la contratac ión de "EL PRESTADOR", para Coordin ar act ividades 

de Manejo de l Fu ego de la JIRA. " EL PRESTADOR", se ob li ga a llevar a cabo las activ idades contemp ladas en el Anexo 4 

y 5 de su propuesta técnica y económica, así como en los Términos de Referencia de la Li citación Pública No. JIRA-RG­

SCC-004/2019 SEGUNDA EMISIÓN. En este sent ido, los términos de referencia antes citados, as í como su propuesta 

técn ica y económica, serán parte integrante de este contrato; por tanto, se rán rubricadas por cada una de las partes. 

De acuerdo a lo anter ior, "EL PRESTADOR" deberá desarrollar las sigu ientes act ividades: 

~ Coordinar acc iones de manejo del fuego estab lec idas en la estrategia de manejo del fuego de la JIRA. 

~ Concertar y coord in ar las brigadas de prevención y combate de incendios. 

~ Coordinar las acciones de prevención física, lega l y educat iva dentro de los municipios que integran la JIRA. 

~ Supervisar las acciones de prevención física implementadas en campo por las brigadas comun itari as, y 

regional. 

~ Apoyar en los procesos adm inist rat ivos para el correcto funcionamiento de las brigadas conce rtadas. 

~ Contar con una organizac ión adecuada y un mecan ismo de traba jo que fac ili ta la colaboración en la 

implementación de acciones de Manejo del Fuego, en el marco de la gestión ambiental intermun icipa l. 

l. Planeación y coord in ación interinstitucional 

l.l.l.Participar en reuniones convocadas por el Consejo Foresta l Regional de la UMAFOR 1406 Región Aut lán, 

donde se presentará la estrategia regional de manejo de l fuego. 

1.1.2.Presentación de los resultados de la estrategia de manejo del fuego regional ante el Consejo de 

Admin istración de la JIRA y Consejo Asesor de la RBSM. 

2. Prevención Legal. 

2.1.1.Fomentar el uso adecuado del fuego a través la presentación de lo que estab lece la NOM-015-

SEMARNAT/SAGARPA-2007 apoyados con los diferentes materiales de difus ión, en las asamb leas de los 

núcleos agrar ios de la RBSM y la JIRA. 

3. Prevención Cu ltura l- Educat iva. 

3.1.1.Coord in ar la distribución de material de difusión de prevención de in cend ios en comunidades 

pr ioritarias. 

3.1.2.Coordinar cha rl as y ta ll eres sobre el uso y manejo adecuado de l fuego en asamb leas eji dales. Donde 
1
Sf! ) 

t iene mayor incidencia de incend ios forestales en la Región. ~ 

3.1.3.Difusión de spot de prevención de incendios foresta les en rad iod ifusoras de la región. 

4. Prevención Física. 

4.1.1.Coord inar la re hab ilitación del sistema de guardarrayas en la región de la JIRA. 

4.1. 2.Apoyar en la Impl ementación de quemas prescritas pa ra manejo de combustib les forestales. 

4.1.3 .Ei aboración de cartografía básica sobre la infraestructura existente para la prevención y combate de 

incend ios forestales en la RB Sierra de Manant lán. 

5. Supres ión de incendios forestales. 

/ 
! 
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S.l.l.Coordin ar las acc iones de la br igada regiona l de detecc ión prevención y com bate de incend ios foresta les . 

5. 1. 2.Concertar y coord inar de brigadas comu nita ri as para la detección prevenc ión y combate de incend ios 

forestales. 

5.1.3.Coordinar el equ ipam iento de brigadas municipa les de protección civil para la detección prevención y 

combate de incendios forestales. 

5.1.4.Apoya r en la logíst ica para la impa rti ción de un cu rso de eco logía y manejo de fuego a las brigadas 

comunitar ias y mun icipa les conformadas. 

S.l.S.Revisión de l Sistema de Alerta Temprana de In cend ios Forestales. 

5.1.6.Rea li za r recorr idos en las zonas de mayor in cidenc ia hi stó ri ca de incend ios foresta les du rante la 

temporada de est iaj e. 

Los productos a entregar serán los sigui entes: 

l. Plan de trabajo para coord in ar act ividades de la campaña de manejo del fuego 2019, el cua l deberá se r 

entregado a más tardar 08 días háb il es posteriores a la firm a del presente documento. 

2. Informe prelimin ar de la campaña de manejo del fuego 2019, a más ta rda r el día 28 veint iocho de jun io de l 

2019. 

3. Informe Final de la campaña de manejo de l fuego 2019 y propuesta 2020, a más tardar el día 15 de octubre de l 

2019. 

Todos los productos deberán ent regarse acompañados de una ca rta dirigida al director de "LA JIRA" en ve rsión 

electrón ica. Además, el informe fin al, una vez que haya sido va li dado, deberá ser entregado en formato impreso y 

electrón ico (en Word y en PDF con sus bases de datos tabu lares). 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. "LA JIRA" paga rá a "E L PRESTADOR" , por concepto de honorarios la cantid ad de 

$74,999.80 (setenta y cuatro mil novecientos noventa y nueve pesos 80/100 M.N.), cantidad que inc luye el Impuesto al 

Va lor Agregado (l.V.A.). 

La cant idad seña lada en el párrafo anter ior, compensará a "EL PRESTADOR" por los honorarios, organizac ión, direcc ión 

técn ica propia, adm inistración, gastos de representación , sa lar ios devengados, y demás costos necesarios para la 

prestación del se rvicio y en genera l todos los demás gastos y contrataciones que se originen como consecuencia del 

cumplimiento de este contrato, así como su utilidad. Razón por la cual, no podrá ex igir a "LA JIRA" mayor retribuci él.rY 1 

por ningún ot ro co ncepto. / 

La cant id ad seña lada antes será pagada de la sigu iente manera: 

l. El 40% a la entrega del plan de trabajo para coord inar act ivid ades de la campaña de manejo de l fuego 2019. 

2. El 30% a la entrega de l Informe preliminar de la campaña de manejo de l fuego 2019 . 

3. El 30% a la entrega de l Informe final de la campaña de manejo de l fuego 2019 y propuesta 2020. 

As imismo, " EL PRESTADOR", exped irá a "LA JIRA", tres factu ras y/o recibos fi sca les vigentes, por cada uno de los pagos. 

Recibos que deberán reunir las dispos iciones fisca les estab lec idas por la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público 

(SHCP) y el Se rvicio de Adm inistración Tributaria (SAT). Los datos para la elaboración de l comprobante fi sca l son: 

1 . Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la JIRA: JIM0710274SO. {, 

r · 
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2 . Razón soc ial: Junta lntermu nicipal de Med io Am bien te para la Gest ión Integral de la Cuenca Baja de l Río 
Ayuqu il a. 

3 . Dom icili o: Gonzá lez Ortega No. 38, Co lon ia Centro, CP 48900 Aut lán de Navarro, Ja li sco. 

4. Uso de CFDI: Gastos en Genera l. 

5. Forma de pago: Por definir. 

6. Método de pago: Pago en pa rciali dades o diferido. 

7. Concepto a describir: 

l. " Pl an de trabajo para coo rdin ar act ividades de la campaña de manejo de l fuego 2019". 

11 . " Informe pre li minar de la cam paña de manejo de l fuego 2019" . 

111. " Informe fi na l de la campaña de manejo de l fuego 2019 y propuesta 2020." 

"LA JIRA", se ob li ga al pago de l concepto de viát icos al "PRESTADOR", en base al tabu lador de viát icos vigente de 

"LA JIRA", y los formatos esta blecidos, asim ismo, "LA JIRA" podrá proporc ionar vehícu lo, equ ipo de cómputo y 

navegador gps exclusivamente para las act ividades de "EL PRESTADOR" establec idas en la cláusula pr imera de l 

contrato, para lo cual "EL PRESTADOR" deberá firmar resguardo proporcion ado por "LA JIRA" en donde se 

asentara n las bases pa ra la utilización de los m ismos, y "EL PRESTADOR" se compromete a no hacer uso indebido, 

ni ut ili za r el materia l dado en resguardo por " LA JIRA" para f ines ajenos a los estab lec idos en el presente 

documento. 

TERCERA. VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE ENTREGA. La vigenc ia de l presente contrato t iene efecto a part ir de l día 

de su firma y hasta el 31 de octubre de l año 2019. 

En caso de que "EL PRESTADOR" entregue antes de esa fech a el Informe técn ico final, será revisado y en su caso 

aprobado por " LA JIRA", el contrato pod rá concluir ant icipadamente. 

CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. "EL PRESTADOR" acepta que si no presta los servicios objeto de este contrato, o si 

no entrega los productos señalados en la cláusu la prim era en la fecha ahí seña lada; pagará a "LA JIRA" una cant idad 

de dinero equivalente al 3 (tres) por ciento si incurre en mora de 06 se is a 10 diez días y el 6 (se is) por ciento de más 11 

once días de mora en que incurra; in te rés ca lcu lado sob re el monto est ipu lado en la qu inta cláusula de este 

documento (incluyendo el cá lcu lo deii .V.A) . De 11 once día s en adelante, se podrá rescin dir el cont rato a cri ter io de la 

JIRA. Dichos días se determinarán de acuerdo a la fecha plasmada de l se ll o y firma de recibi do por parte de l área 

responsab le de recibir los bienes o se rvicios en la factura contra el t iempo de ent rega estab lecido en la parte frontal de 

su orden de compra o servicio. Una vez que se haya n determin ado los días de incump limi ento, el monto de la pel)(l 

será ca lculado en re lac ión al orden de compra, mismo que se rá tomado antes deii .V.A. (_/ 

En el entendido de que el presente acuerdo de vo lu ntades quedará resc in dido automáticamente y sin neces idad de 
declaración jud icial previa, si se actua li za un a demora por parte de "EL PRESTADOR" con lo estab lecid o en el párrafo 

que antecede, sa lvo que la suspensión o retraso, obedezca a ca usas just ifi cadas a juicio de "LA JIRA", y que ésta le 

conceda un a prórroga prudente para el cumplimien to de sus ob ligaciones contractua les. 

El monto de la sanc ión que corresponda se descontará adm inistrat iva mente de la li quid ación que se form ule a "EL 
PRESTADOR" sin perjui cio del derecho de "LA JIRA" de optar ent re el cump limi ento forzoso de l con trato o su rescis ión. 

www.jira.o¿ 
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QUINTA. MODIFICACIONES. El presente Contrato podrá ser modificado o adic ionado por vo luntades de las partes; 

mediante la firma de Adéndum, dichas modificaciones o ad iciones ob ligarán a los signatar ios a partir de la fecha de su 
firma. 

SEXTA. CAUSAS DE RESICION. "LA JIRA" pod rá rescin dir el presente cont rato con el só lo requ isito de comunicar su 

decisión por escri to a " EL PRESTADOR", con 5 (cinco) días naturales de ant icipación a la fecha en que se pretenda su 

conc lusión, en los sigu ientes supuestos : 

a) Si "EL PRESTADOR" no presta los serv icios de acuerd o con las especificac iones contratadas. 

b) Si "EL PRESTADOR" suspende injust ifi cadamente la ejecución de los se rvicios y/o si no les da la debida atención 

por medio de su personal competente. 

e) Si "EL PRESTADOR" no rea li za los serv icios objeto de este contrato a "LA JIRA" eficiente y oportunamente. 

d) Si cede, traspasa o subcontrata la totalidad o pa rte de los serv icios contratados . 

e) Si "EL PRESTADOR" es declarado en estado de qu iebra o suspens ión de pagos, por autor idad competente. 

De actualizarse una o va ri as h ipótes is de las previstas con ante lación, "LA JIRA" requerirá po r escri to a "EL PRESTADOR" 

para que dentro de un térm ino de cinco días natura les a pa rtir de la comu nicación, subsa ne las deficiencias seña ladas; 

si al finalizar dicho térm ino éste no cump liere sat isfactor iamente dicho requerimiento; "LA JIRA" procederá a resc ind ir 

el contrato bastando pa ra ell o la notificación prevista en el primer párrafo de la presente cláusu la. 

SÉPTIMA. VICIOS OCULTOS. Ni las li quidaciones parciales o el pago total del objeto del presente instrum ento aunque 

este haya sido rec ibi do y aprobado, ex ime a "EL PRESTADOR" de la responsab ilidad en que pudiera incurr ir por vic ios 

ocultos que después resu lten y que provengan por defectos en la prestac ión de l serv icio o cua lquier otra causa 

imputab le a este, responsa bilid ad que invariab lemente estará vigente durante un año después a la fecha de recepc ión 

de los serv icios. 

OCTAVA. SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS. "LA JIRA", podrá supervisar y vigil ar en todo t iempo, la prestación de los 

serv icios profes iona les objeto de este contrato, y en caso necesa rio, podrá girarl e a "EL PRESTADOR", por escrito las 

in strucciones que est ime conven ientes a fin de que ésta, se ajuste a las especificaciones seña ladas en el presente 

documento, otorgándo le para ell o un plazo que estime conven iente de acuerdo a sus necesidades como institución 

pública. Para efectos de esta cláusu la, la d irección de "LA JIRA" podrá emit ir las inst rucciones correspondientes en ca(iD -, 
de se r necesario. \_...--/ 

Durante la consul toría materi a de esta contratac ión, "EL PRESTADOR" pod rá realizar las visitas necesarias a las 

insta laciones de "LA JIRA" en días háb il es y en un horario de 9:00 a 17:00 horas. Por otro lado en caso que se requ iera 

en ot ros días y ho rari os, se realizarán en su caso previo acuerdo con "LA JIRA". 
A efecto de posibilitar el cump li m iento de las ob ligaciones de "EL PRESTADOR", "LA JIRA" se ob liga a entregar la 

información disponible y necesari a que tenga para el desarrollo de la consultoría materia de este contrato. De igual 

forma, para el seguimiento de las acc iones conven id as en el presente contrato, el enl ace directo de "LA JIRA" se rá el 

director y/o el coordinador de planeación. 

NOVENA. RELACIÓN OBRERO- PATRONAL. "EL PRESTADOR" en su ca rácte r intrínseco de patrón de l personal hum ano 

que tenga contratado o contrate para prestar los servic ios de consu ltoría, razón por la cua l, po r ningún motivo se 

estab lecerá relación cont ractua l ent re el personal contratado para ta l fin con "LA JIRA". As imismo "EL PRESTADOR" será 

el único responsab le de las obligaciones derivadas de las disposiciones lega les en las materi as labora l y seguridad social 

(sean federales o estatales), s1n que por n1ngún mot1vo s/ Stdere patrón de dtcho persona l "LA JIRA". / 

www.jira.org,~ 7 
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Po r tanto, "EL PRESTADOR" se obliga a ma ntene r a "LA JIRA" en paz y a sa lvo de cua lquie r reclamación j ud icial o 

adm ini strat iva que pud iera surgir con mot ivo de responsa bili dades de ca ráct er laboral, fi sca l, de seguridad soc ial, o de 

cua lqu ier otra índo le promovidas por dicho persona l o sus rep resenta ntes. 

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES" convienen en mantener ba jo est ri cta confidenc ialidad la info rm ac ión de 

carácter técnico y fin anciero que se origine o se in te rcambie con motivo de la ejecución de l presente instrumento. En 

caso de fa ltar a est e comprom iso, se obliga n al pago de daños y perj uicios que se ll ega ren a o rigina r. 

Las partes se com prometen a guarda r estricta con fi denciali dad respecto de las act iv idades y la in fo rmac ión generada 

durante el presente convenio. No será co nsiderada como info rmac ión confide ncial toda aq uell a que : 

a. Sea de l Dom inio Pú bli co . 

b. Haya sido ent regada previamente a "LA JIRA" o a "EL PRESTADOR" por un te rce ro que no esté relacionado con 

las act iv idades que ampa ra el presente instrumento. 

c. Haya sido desa rroll ada previamente por "LA JIRA" o po r "EL PRESTADOR". 

DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD PATRIMONIAL E INTELECTUAL. " LAS PARTES" convienen que todo ti po de pub li cac iones, 

en med ios impresos o electrónicos, naciona les o in te rn aciona les, as í como las coprod ucc iones y la difusión de las 

act ividades objeto de l presente in st ru mento, se rea li za rán de comú n acuerd o, con el debido reconoc im iento de 
copa rt icipación. 

" LAS PARTES" convienen que ambos, en cualqui er momento, podrán util izar los resu ltados obtenidos en las act ividades 

amparadas por el presente inst rumento, pa ra f ines académ icos y de invest igación. 

DÉCIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. "LA JIRA" y "EL PRESTADOR" 
expresamente convienen que al presente contrato de prestac ión de se rvicios técn icos profes ionales, le es ap li cab le la 

f igu ra lega l de la transacción, conten ida en los artícu los De l Código Civil de Ja li sco los art ículos 161, fracc iones 111 y VIII ; 
162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 208, 216, 226, 1261, 1264, 1266, 1267, 1269, 1271, 1298, 1299, 
1309, 1310, 1328, 1329, 2254, 2255, 2256, 2257, 2258, 2259, 2260, 2261, 2262, 2268, y demás apl icab les de l 

ordenam iento citado . Por lo que, las pa rtes están consc ientes de las ob ligac iones que contraen en este instrumento . 

As imismo, en caso de susc itarse duda o cont roversia respecto a la in terp retación y cumpli miento de l presente 
cont rato, las partes se suj eta rán a la juri sd icc ión de los t ri buna les civil es ubicados en el décimo segu ndo part ido ju dicial 
co rrespondiente al m unicipio de Autlán de Navarro, Jali sco, ren unciando desde ahora a cualqui er otro fuero q~e- ; 

pud iera corresponderl es en razón de su domicilio presente o fu t uro, o de cualquier otra causa. .._ / 

Las partes que f irman este contrato acuerda n que los térm inos y condiciones est ipulados en las cláusu las precedentes, 

son la exp res ión comp leta y exclus iva de su vo luntad . En caso de que alguna de las ob ligac iones y/o derechos pactados 

en este documento fue ra declarado inap licab le po r autor idad competente, el resto de l contrato cont inuará en pleno 
vigor y efecto. 

Las pa rtes ente radas de l contenido y alca nces de cada un a de las cláusulas de l presente contrato de prestac ión de 1' 
servicios profesionales, man ifi estan que en el m ismo no existe ma la fe, do lo, o erro r, y lo fi rman al margen y al ca lce 

por dup licado, en presencia de los test igos de as istencia, en Aut lán de Navarro, Ja li sco a los 10 días de l m es de j un io 

de l año 2019. El presente convenio consta de 09 hojas út il es, incluyendo la hoja de firmas . 

.. / 
www.Jrra.org.mx 8 
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TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES FIRMADO 
EL DÍA 10 DE JUN IO DEL AÑO 2019 POR LA JIRA Y JOSÉ CRUZ GÓMEZ LLAMAS; MISMO QUE CONSTA DE 9 HOJ AS 

INCLUYENDO FIRMAS. 

www.jira.org.mx 9 
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ANEXO 4 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS-ECONÓMICAS 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCURRENCIA DEl COMITÉ JI RA-RG-SCC-004/2019 SEGUNDA EMISIÓN 

Contratación de Servicios Profesionales para "Coordinar actividades de Manejo del Fuego de la JIRA" 

ANTECEDENTES 

La JIRA es la primera de las Juntas lntermunicipales de Medio Ambiente creadas en el Estado de Jalisco, con el fin de 

coordinar e integrar la aplicación de los programas y acciones en materia de gestión ambiental, conservación y manejo 
sustentable de recursos naturales de los municipios, con la colaboración de dependencias estatales y federales, la 

soc iedad civil y las instituciones dedicadas a la investigación científica y la educación superior. Con un enfoque 

innovador de gestión intermunicipal, la JIRA ha puesto en marcha una amplia agenda de trabajo que incluye el 

ordenamiento ecológico del territorio, el manejo integral de los recursos naturales, la educación ambiental y la 
conservación de la naturaleza, como parte de una estrategia para el desarrollo socia l con criterios de sustentabilidad 
en la cuenca del Río Ayuquila, dentro de la cual se encuentra el manejo del fuego como un componente relevante de 
dicha agenda. 

La JIRA funciona como una agencia de gestión ambiental intermunicipal, cuya misión es diseñar y aplicar estrategias y 
acciones para conservar el patrimonio natural de la región, manejar de manera integral los recursos naturales de la 

cuenca y contener y revertir procesos de deterioro ambienta l, a través del impulso de iniciativas local es, la 

armonización de políticas y programas públicos en materia de desarrollo sustentable y el fortalecimiento de las 
capacidades institucionales de los municipios, con la participación de los distintos sectores de la población . 

Como parte de su agenda ambiental, la JIRA ha estado trabajando en colaboración con otras instituciones como la 
CONANP, CONAFOR y la Secretaría de Desarrollo Rural (SEDER), en el ordenamiento ecológico del territorio de la región, 
la implementación de acciones tempranas de REDD+ y el fomento de prácticas de manejo forestal sustentable. En el 
tema de manejo del fuego, considerado como una prioridad para la conservación de los bosques y selvas de la región 
y la adaptación a los efectos del camb io climático global, la JIRA implementó entre 2010 y 2011 el proyecto 

" Fortalecimiento del Manejo del Fuego en la Reserva de la Biosfera Sierra de Manantlán y Cuenca del Río Ayuquila", 

financiado por el FMCN e implementado en colaboración con la Dirección de la RBSM (CONANP) y la Universidad de 

Guadalajara. Dando segu imiento a dicho proyecto y en el marco de la agenda ambiental de la Junta y las acciones 

tempranas de REDD+, en 2015 se elaboró el "Plan de Manejo del Fuego de la JIRA" , que complementa la estrategia de 
manejo del fuego de la RBSM (elaborada en 2006 con el apoyo del Fondo Mexicano para la Conservación de la 
Naturaleza A.C.) y contribuye a la conservación de los bosques y selvas de la cuenca y otras áreas protegidas de 1 ~ -­
región . (__.../ 

La Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET) desde el año 2013 ha trabajado en el desarrollo 
de Programas Municipales de Cambio Climático a través de las Juntas lntermunicipales de Jalisco en colaboración con 

la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) 

la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) e ICLEI-Gobiernos Locales por la Sustentabilidad. 

JUSTIFICACIÓN. 

Los ecos istemas forestales -bosques, selvas y matorrales desempeñan un papel fundamental en la regulación de las 

condiciones ambientales y el aprovisionamiento de recursos naturales de la región. Sin embargo, estos han estado 
sujetos históricamente a la influencia de los incendios forestales, originados tanto por causas naturales como humanas; 
una alta proporción de la superficie forestal de los municipios de la JIRA corresponde a ecosistemas propensos a 
incendios y, adicionalmente, el fuego ha sido una herramienta ampliamente utilizada en la agricultura y el manejo de 
agostaderos cerriles . 

www.jira.org/. 
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Anualmente, los incendios forestales afectan una extensión importante de los bosques de la cuenca; en el periodo 2001 
y 2016, la superficie afectada por incendios forestales tan solo en la porción de los municipios de Autlán, Tolimán y 

Tuxcacuesco incluida dentro de la RBSM fue en promedio de 5,430 ha . por año. Si bien el fuego ha formado parte de la 

dinámica histórica de los bosques de pino y de encino de la región, y es un componente de los procesos y el 

funcionamiento de estos ecosistemas, la alteración de los regímenes de fuego, junto con otros procesos como el cambio 

de uso del suelo y prácticas inadecuadas de aprovechamiento de los recursos forestales, puede ser un factor de 
degradación que afecta las condiciones ambientales de la cuenca . En este contexto, el tema del manejo del fuego es 

uno de los temas prioritarios en la agenda de trabajo de la JIRA, en el marco de la gestión y manejo del territorio de la 
cuenca. 

Como se había mencionado, se han tenido un proceso de trabajo y coordinación interinstitucional , en actividades de 
manejo del fuego, por lo que en el año 2015, se elabora el Plan de Manejo del Fuego de la JIRA, como un marco de 

referencia que oriente las acciones de protección contra incendios forestales y manejo del fuego, basado en principios 

y criterios ecológicos, dirigida a lograr que los municipios conserven los ecosistemas forestales de la cuenca, su 

biodiversidad y su capacidad de generar servicios ambientales y proveer recursos naturales para un desarrollo 

orientado hacia la sustentabilidad . 

Esta estrategia viene a fortalecer la colaboración entre los tres órdenes de gobierno, federal, estata l y municipal, a 
través del trabajo conjunto entre la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), la Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial del Gobierno de Jalisco (SEMADET), la Comisión Nacional de Áreas Protegidas, CONANP y los 

municipios integrantes de la JIRA, con el apoyo de otras dependencias gubernamentales y no gubernamentales como: 
la Secretaría de Agricultura, y Desarrollo Rural (SADER), organizaciones civiles (asociaciones regionales de silviculto res) 
e instituciones de investigación y enseñanza (como la Universidad de Guadalajara) y la participación de las comunidades 

locales . 

"TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS" 

Para la contratación de Servicios profesionales para "Coordinar Actividades de Manejo del Fuego de la JIRA". El 

servicio so licitado en la presente Licitación , se proporcionará de acuerdo a las siguientes especificaciones ;4 ~, 

características mínimas: c.J 

1.- LUGAR DE EJECUCIÓN 

El trabajo se realizará en el territorial de los municipios que integran la cuenca baja del río Ayuquila . 

2.- OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA 

Coordinar acciones de manejo del fuego establecidas en la estrategia de manejo del fuego de la JIRA. 

Objetivos específicos. 

• Concertar y coordinar las brigadas de prevención y combate de incendios. 

• Coordinar las acciones de prevención física, legal y educativa dentro de los municipios que integran la JIRA. 

• Supervisar las acciones de prevención física implementadas en campo por las brigadas comunitarias, y regional. 

• Apoyar en los procesos administrativos para el correcto funcionamiento de las brigadas concertadas . 

• Contar con una organización adecuada y un mecanismo de trabajo que facilita la colaboración en la 

implementación de acciones de Manejo del Fuego, en el marco de la gestión ambiental intermunicipal. 

www.~a.o¿, 



3. PLANTEAMIENTO METODOLÓGICO. 

Actividades específicas 

l. Planeación y coordinación interinstitucional 
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1.1. Participar en reuniones convocadas por el Consejo Forestal Regional de la UMAFOR 1406 Región Autlán, donde 
se presentará la estrategia regional de manejo del fuego. 

1.2. Presentación de los resultados de la estrategia de manejo del fuego regional ante el Consejo de Administración 
de la JIRA y Consejo Asesor de la RBSM. 

2. Prevención legal. 

2.1. Fomentar el uso adecuado del fuego a través la presentación de lo que establece la NOM-01S­

SEMARNAT/SAGARPA-2007 apoyados con los diferentes materiales de difusión, en las asambleas de los núcleos 
agrarios de la RBSM y la JIRA. 

3. Prevención Cultural- Educativa. 

3.1. Coordinar la distribución de material de difusión de prevención de incendios en comunidades prioritarias. 

3.2. Coordinar charlas y talleres sobre el uso y manejo adecuado del fuego en asambleas ejidales. Donde se tiene 

mayor incidencia de incendios forestales en la Región . 

3.3. Difusión de spot de prevención de incendios forestales en radiodifusoras de la región. 
4. Prevención Física. 

4.1. Coordinar la rehab ilitación del sistema de guardarrayas en la región de la JIRA. 

4.2 . Apoyar en la Implementación de quemas prescritas para manejo de combustibles forestales . 

4.3. Elaboración de cartografía básica sobre la infraestructura ex istente para la prevención y combate de incend ios 

forestales en la RB Sierra de Manantlán . 
S. Supresión de incendios forestales. 

S.l. Coordinar las acciones de la brigada regional de detección prevención y combate de incendios forestales. 
S.2. Concertar y coordinar de brigadas comunitarias para la detección prevención y combate de incendios forestales. 

S.3. Coordinar el equipamiento de brigadas municipales de protección civil para la detección prevención y combate 

de incendios forestales . 

S.4. Apoyar en la logíst ica para la impartición de un curso de ecología y manejo de fuego a las brigadas comunitarias 

y municipales conformadas. 

S.S. Revisión del Sistema de Alerta Temprana de Incend ios Forestales. 
S.6. Realizar recorridos en las zonas de mayor incidencia histórica de incendios forestales durante la temporada 9-Y. 

estiaje . ,~_/ 

4. PRODUCTOS Y CALENDARIO DE ENTREGA. 

Producto Fechas de entrega 

Plan de trabajo y programa de actividades 08 días 

Informe preliminar de las acciones 
28 de junio 2019 

implementadas. 

Informe Final de la campaña y propuesta 2020 1S de octubre 2019 

Todos los productos deberán entregarse acompañados de una carta dirigida al Director de la JIRA en versión 

electrónica. Además, el informe final y deberán ser entregados en formato impreso y electrónico (PDF con sus bases 
de datos tabulares) . 

'NW'.,v .jira.org.mx 1 



5. PERFIL DEL CONSULTOR Y/0 EMPRESA. 

Formación 

Jun ta lntermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
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Se espera que el consultor o equipo de consultores (en caso de ser empresa u organizac1on civil) cuenten 

preferentemente con estudios de al menos licenciatura en uno o varios de los siguientes temas : 

• Ciencias ambientales 

• ingeniería Forestal. 

• Agronomía . 

• Manejo de recursos naturales. 

• Biología. 

Áreas de conocimiento y experiencia 
Experiencia comprobable de 1 a 3 años, en las siguientes áreas: 

l. Manejo del fuego . 

2. Manejo de Sistemas de Información Geográfica (SIG) . 
3. Análisis de severidad de incendios forestales . 

4. Trabajo con brigadas de manejo del fuego. 

5. Haber participado en la elaboración o implementación de programas de manejo de fuego, así como de proyectos 

de ecología y manejo de fuego en la región . 
6. Cuantificación de combustibles forestales . 

7. Implementación de quemas prescritas. 

8. Sistema de Mando de Incidentes. 

Habilidades 
l. Capacidad de generar acuerdos con instituciones involucradas en el tema de incendios forestale s. 

2. Manejo de personal técnico y de campo. 

3. Conocimiento para la integración de información espacial a través de un SIG . 
4. Capacidad para proponer e implementar herramientas participativas para el trabajo con los secto res involucrado s. 
5. Capacidad de síntesis para la elaboración de diversos documentos . 

6. Facilidad para orientar el trabajo en resultados y metas concretas y medibles. 

7. Capacidad para trabajar en equipo. 

8. Habilidades de redacción y sistematización de información en informes. 

Otros 

Disponibilidad para realizar la presentación de resultados ante los actores involucrados que la JIRA con side r.~t 

relevantes . ·.....__ 

Información. 

La JIRA facilitará la información que tenga disponible para el desarrollo del trabajo, así como la comun1cac1on, las f" 
relaciones y gestiones pertinentes para lograr los objetivos específicos . La información y los resultados que se deriven 

de la realización del presente proyecto, deberá estar disponible para la toma de decisiones y en formatos accesibl es 

para los Ayuntamientos integrantes de la JIRA, así como para las instituciones que colaboran con ésta . 
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Así mismo, la JIRA, será la propietaria de los productos a entregar y que se enuncian en el punto correspondiente de 

estos TDR. En este sentido, la JIRA se compromete a otorgar los créditos de autoría correspondiente en los términos 
del artículo 83 párrafo segundo de la Ley Federal de Derechos de Autor. 

Confidencialidad. 

Toda información obtenida por el/la Consultor, así como sus informes y los documentos producidos en relación con la 

ejecución de su contrato, es considerada de carácter público y por tanto disponible cuando el trabajo sea finalizado . 

6. RECURSO DISPONIBLE Y MECANISMO DE FINANCIAMIENTO. 

Los presentes TDR serán incluidos en el contrato que la JIRA y el (la) consultor firmarán para la prestación de servicios 
profesionales . 

El monto disponible para la elaboración del proyecto citado es de $75,000.00 (Setenta y cinco mil pesos 00/100 M .N.) 
cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

La entrega de informes y previsión de pago por servicios de consultoría será como se indica a continuación : 

Producto %de pago 

Plan de trabajo y programa de actividades 40% 

Informe preliminar de la campaña 30% 

Informe Final de la campaña y propuesta 2020 30% 

Es pertinente aclarar que el monto de inversión antes descrito será pagado una vez qu e se tenga la validación y visto 
bueno de los informes por el área técnica de la JIRA, así mismo no puede incrementarse en ningún momento duran,..tei) 
el periodo de vigencia del contrato respectivo. '-

/ 
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ANEXO 4 

jwlla lntennunicipal de Medio Ambiente 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS-ECONÓMICAS 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ JIRA-RG-SCC-004/2019 SEGUNDA EMISIÓN 

Contratación de Servicios Profesionales para "Coordinar act ividades de Manejo del Fuego de la JIRA" 

ANTECEDENTES 

La JIRA es Id primera de las Juntas lntermunicipales de fv1edio Ambiente creadas en el Estado de Jalisco, con el fin de 

coordinar e integrar lél aplicación de los programas y élcciones en materia de gestión ambiental, conservación y manejo 

sustentable de recursos naturales de los municipios, con la colaboración de dependencias E~statales y federales, la 

sociedad civil y las instituciones dedicadas a la investigación científica y la educación superior. Con un enfoque 

innovador de gestión interrnunicipal, la JIRA ha pLlesto en marcha una arnplii.l agendél de trabajo que incluye el 

ordenamiento ecológico del territorio, el manejo integral de los recursos naturales, la educación arnbiental y la 

conservac ión de la naturaleza, como parte de una estrategia para el desarrollo social con criterios de sustentabilidad 

en la cuenca del Río Ayuquila, dentro de la cual se encuentra el manejo del fuego como un componente relevante de 

dicha agenda. 

La JIRA funciona como una agencia de gestión ambiental intermunicipal, cuya misión es diseñar y aplicar estrategias y 

acciones para conservar el patrimonio natural de la región, manejar de manera integral los recursos natura les de la 

cuenca y contener y revertir procesos de deterioro ambiental, a través del impulso de iniciativas locales, la 

armonización de políticas y programas piÜ)Iicos en materia de desarrollo sustentable y el fortalecimiento de las 

capacidades institucionales de los municipios, con la participación de los distintos sectores de la población. 

Como parte de su agenda ambiental, la JIRA ha estado trabajando en colaboración con otras instituciones como la 

CONi\NP, CONAFOR y la Secretaría de Desarrollo Rural (SEDFR), en el ordenamiento ecológico del territorio ele la región, 

la implementación de acciones tempranas de REDD-t· y el fomento de prácticas de manejo forestal sustentable. En el 

terna de manejo del fuego, considerado como una prioridad para la conservación de los bosques y se lvas de la región 

y la adaptación a los efectos del can1bio climc:ítico g lobéll , la JII\A implementó entre 2010 y 2011 el proyecto 

"Fortalecimiento del Manejo del Fuego en la Reserva de la Biosfera Sierra ele Manantlán y Cuenca del Hío Ayuquila". 

financiado por el FMCN e implementado en co laboración con la Dirección ele la RBSM (CONANP) y la Universidad ele 

Guadalapra. Dando seguimiento a dicho proyecto y en el marco de la agenda ambiental de la Junta y las acciones 

tempranas de REDD+, en 2015 se elaboró el "P lan de Manejo del Fuego de la JIRA", que complementa la estrategia de 

manejo del fuego de la RBSM (elaborada en 2006 con el apoyo del Fondo Mexicano para la Conservación de la 

r\laturaleza A.C.) y contribuye a !a conservación de los bosques y selvas de la cuenca y otras áreas protegidas de la .·-

región. 
( / 
\....--

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET) desde el aíio 2013 ha trabajélclo en el desarrollo 

de Programas Municipales de Cambio Climático,, través de las Juntas lntermunicipales de Jéllisco en colaboración con 

la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), la Agencia Espaíiola de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECilJ1"'r--- \ 

la Comisión Nacionéll Forestal (CONAFOR) e ICLEI Gobiernos Locales por la Sustentabilidad. '- .--/ 

JUSTIFICACIÓN. 

Los ecosistemas forestales -bosques, selvas y matorrales desempeñan un papel fundamental en la regulacion de las 

condiciones ambientales y el aprovisionamiento de recursos naturales de la región . Sin embargo, estos han estado 

sujetos históricamente a la influencia ele los incendios forestales, originados tanto por causas naturales corno humanas; 

una alta proporción de la superficie forestal de los municipios de la JIHA corresponde a ecosistemas propensos a 

www.jira.or/ 
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incendios y, adicionalrnente, el fuego ha sido una herramienta ampliamente utilizada en la agricultura y el manejo de 
agostaderos cerriles 

Anualmente, los incendios forestales afectan una extensión importante de los bosques de la cuenca; en el periodo 2001 

Y 2016, la superficie afectada por incendios forestales tan solo en la porción ele los municipios ele Autlán. Toliman y 

Tuxcacuesco incluida dentro de la RBSM fue en promedio de 5,430 ha. por año Si bien el fuego ha formado parte de la 

dinámica histórica de los bosques de pino y de encino de la región, y es un componente ele los procesos y el 

funcionamiento ele estos ecosistemas, la alteración de los regímenes de fuego, junto con otros procesos como el cambio 

de uso del suelo y prácticas inadecuadas de aprovechamiento de los recursos forestales, puede ser un f<Ktor de 

degradación que afecta las condic iones ambientales de la cuenca. En este contexto, el tema del manejo del fuego es 

uno de los ternas priorita ri os en la agenda ele trabajo de lél JIRA, en el marco de la gestión v manejo del territorio de la 
cuenca. 

Como se había mencionado, se han tenido un proceso de trabajo y coordinación interinstitucional, en actividades de 

manejo del fuego, por lo que en el año 2015, se elabora el Plan de Manejo del Fuego de la JIRA, corno un rnarco de 

referencia que oriente las acciones de protección contra incendios forestales y rnanejo del fuego, basado en principios 

y criterios eco lógicos, dirigida a lograr que los municipios conserven los ecosistemas forestales de la cuenca, su 

biodiversidad y su capacidad de generar servicios ambientales y proveer recursos naturales para un desarrollo 

orientado hacia la sustentab ilidad . 

Esta estrategia viene a fortalecer la colaboración entre los tres órdenes de gobierno, federal, estat<:il y municipal, a 

través del trabajo conjunto entre la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), la Secretaría de Medio Ambiente y 

Desarrollo Territorial del Gobierno de Jalisco (SEMADET), la Comisión Nacional de Areas Protegidas, CONANP y los 

municipios integrantes de la JIRA, con el apoyo de otras dependencias gubernamentales y no gubernamentales como: 

ia Secretaría de Agricultura, y Desarrollo Hura! (SADER), organizaciones civiles (asociaciones regionales de silvicultores) 

e instituciones de investigación y enseñanza (corno la Universidad de Guadalajara) y la participación de las comuniclade~;... · 
locales. \.___...-/ 

1.- LUGAR DE EJECUCIÓN 

El trabajo se realizará en el territorial de los mun icipios que integran la cuenca baja del río Avuquila. 

2.- OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA 

Coordinar acciones ele manejo del fuego establecidas en la estrategia de manejo del fuego de la Jlf{A 

Objetivos específicos. 
• Concertar y coordinar las brigadas de prevención y combate de incendios . 

• Coordinc:1r las acciones de prevención física, legal y educativa dentro de los municipios que integran la JIRA. 

• Superv isar las acciones ele prevención física implementadas en campo por las brigadas comunitarias y regional. 

• Apoyar en los procesos administrativos para el correcto funcionarniento de las brigadas concertadas. 

• Contar con una organización adecuada v un n1ecanisrno de tré1bajo que faciliti:1 la colaboración en la 

implementación de acciones de Manejo del Fuego, en el marco de la gestión ambientdl intennunicipal. 

/ 
.. // 
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3. PLANTEAMIENTO METODOLÓGICO. 

Actividades específicas 

l. Planeación y coordinación interinstitucional 

jw1ta lutennunicípal de Medio Ambiente 
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del Río Ayuquila 
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1.1. Participar en reuniones convocadas por el Consejo Forestal Regional de la UMAFOR 140G Región Autlán, donde 

se presentará la estrategia regional de manejo del fuego . 

1.2. Presentación de los resultados de la estrategia de manejo del fuego regional ante el Consejo de /\dministración 

de la JIRA y Consejo 1"\sesor de la RBSM. 

Z. Prevención Legal. 

2.1. Fcnnentar el uso adecuado del fu'''go él través Id presentación de lo que establece la NOM··015 
SEMARNAT/SAGARPJ\ 2007 apoyados con los diferentes materiales de difusión, enlds as<-lmbleas de los m'1cleos 

agrarios de la RBSM y la JIRA. 

3. Prevención Cultural - Educativa. 
3. 1. Coordinar la distribución de material de difusión de prevención de incendios en comunidades prioritarias. 

3.2. Coordinar charlas y talleres sobre el uso y manejo adecuado del fuego en asambleas ejidales . Donde se tiene 

mayor incidencia de incendios forestales en la l~egión. 

3.3 . Difusión de spot de prevención de incendios forestales en radiodifusoras de la región. 

4. Prevención Física. 
4.1. Coordinar la rehabilitación del sistema de guardarrayas en la región de la JIRA. 

4.2. Apoyar en la Implementación de quemas prescritas para manejo de combustibles forestales. 

4.3. Elaboración de cartografía básica sobre la infraestructura existente para la prevención y combate de incendios 

forestales en la RB Sierra de Manantlán. 

5. Supresión de incendios forestales . 
.S.L Coordinar las acciones de la brigada regional de detección prevención y combate de incendios forestales. 

5 .2. Concertar y coordinar de brigadas cormm ita rías para la detección prevención y combate de incendios forestales . 

.5.3. Coordinar el equipamiento de brigadas municipales ele protección civil para la detección prevención y combate 

el e incendios forestales . 

.5.4. Apoyar en la logística para la impartición de un curso de ecología y manejo de fuego a la s brigadas co munitari as/ 

y municipales conformadas. ¡ 

5.5. Revisión del Sistema de Alert a Temprana ele Incendios Forestale s. V 
5. 6. Healizar recorridos en las zona s de mayor incidencia histórica de incendios forestales durant e la tempo rada d~ 

estiaje. 

Actividad 

1. Planeación 
coordinación 
i nterinstitucional 

Breve propuesta técnica 

propuesta técnica 

Se generar;.í una agenda para a atención de reuniones 

inherentes al terna, donde se participará de manera activa 

para esc larecer las mejores alternativas de rnanejo del fuego 

i requerimientos 

aplicables al territorio de la JIRA. presentar la estrategia de equipo de 

y manejo del fuego existente. y presentar avan ces y resultado s có mputo, 

del trabajo reali zado durante la temporada 2019; también se internet, 

creará un padrón ele actores gubernamentales, municipales y telefonía ce lular 
de ONG 's involucrados en la problemática regional del manejo 

del fuego, a fin de mantener canales de comunicación 

eficientes en el tema de rnanejo del fuego. 
··········-·········. ·······-····· ..................... _______ _ 

(___.---/ ' 
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Se realizar<:í una agenda de las asarnbleas ele los núcleos 

agrarios donde presentaremos las generalidades de fa NOM-

015, y se distribuirán materiales ele difusión sobre el manejo 

2. Prevención Legal. adecuado del fuego, proporcionados por la JIHA y otras 

instancias. Además se coo rdinará la distribución en 

ayuntam ientos de los materiales de difusión señalados y sobre 

la prevención, reporte y combate de in cend io s forestales. 

3. Prevención 

Cultural 

Educativa. 

4. Prevención 
Física. 

5. Supresión 

incendios 
forestales. 

Se ana li zará cuales localidades v núcleos agrarios presentan! 

mayor incidencia de incendios forestales, y se coordinarán J 

talleres sobre el uso adecuado del fuego en quemas 1 

é1gropecuarias, las especificaciones para la rehabilitación de! 

guardarrayas de acuerdo a las condiciones geográficas y de 1 

vegetación, y los impactos de los incendios en los ecosistemas 1 

de cada zona Además, se difundirán spots de radio con 1 

info rmación importante sobre prevención de incendios 1 

forestales, y sob re la forma adecuada de reportar un incendio l 
···~~ ................ 1 f(JC~S.~~~~YJ?.~!~.~.r~li~0~~.S. .. ~.~ .. I~ f1()E~~:~ ... 9~.?. ... ~~~ .... r1.~.~s.t.r:(J_P~.íS. ......... 1 

Se analizará la infraestructura existente en el territorio de la j 

JIRA, así corno las brechas cortafuego que requieran relirnpi<:1 ! 

y los sit io s donde se necesite creM nuevas breché1s, y se ! 

1 

coordinará con dueños y usufructu~rios, ~~n coordinación con 1 

rnstrtucrones mvolucradas, la rehabilrtaCion y mantenm11ento ¡ 

de un sistema de guardarrayas, que procure la conservación ! 
de las zonas más frágil es y los bosques mejor conservados de J 

la región de la JIHA. Se generará inforrnacion referente a la 1 

infraestructura existente en ia región, de manera que se 1 

sienten las bases de un Sistema de Información Geográfica de J 

la zona. Finalrnente, se brindará apoyo a institucion es, ejidos y [ 

comunidades para la realización de acciones de manejo de 1 

combustibles en los ecosistemas que así lo requieran. ; 
......... ¡ 

Se priorizará la capacitación y equipamiento a la brigada de 1 

combate reg ional y la s brigadas comunitarias, mediante ell 
1 

apoyo para la impartición de un curso de capacitación 1 

especializado y el equipamiento de cada uno de los 1 

integrantes de las brigadas para la prevención y el cornbé1te, y 1 

! 

se realizar¡.í la revisión periódica del Sistema de Alerta 1 
de 1 

Temprana de Incendios Forestales, además de realizar i 
recorridos a las zonas con mayor incidencia de Incendios 1 

Forest<:1 les de arios pasados; y se coordinar;; lé1 atención de 1 

incendios con las brigadas regional y comunitar ias, en i 
coordinación con las instituciones involucradas v los expertos 1 

en el manejo del fuego ele la región, para eficientar los 1 

recursos disponibles y los esfuerzos de las brigadas [ 

-···-- -~ ----~~-~- ..... ~lisp()~ibles: .............................................................................................................................. ¡ 

Trípticos, 

po 1 í pticos, 

posters, 

panfletos; 

vehículo todo 

terreno, 

telefonía celular 

Equipo de 

cómputo y 

software para 

cartografía; 

telefonía 

celular, 

internet. 

Vehículo 4x4, 

aparato GPS, 

binoculares, 

equipo de 

cómputo y 

software para 

cartografía. 

Vehículo 4x4, 

aparato GPS, 

binoculares, 

equipo de 

cómputo y 

software para 

ca rtog r21fia. 

( 
i . 

.~ / 
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4. PRODUCTOS Y CALENDARIO DE ENTREGA. 

Producto 

Plan de trabajo y programa de actividades 

informe preliminar de las acciones 

Jwlla Jntennunicipal de Medio Ambiente ¡ 
para la (;estión Integral de la Cuenca Baja 

1 

del Río Ayuquila : 
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Fechas de entrega 

08 días 
--------

28 de junio 2019 

15 de octubre 2019 

JOSÉ CHUZ GÓMEZ LLAMAS 

Autlán de Navarro, 3 de junio de 2019 

/ 
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ANEXO 5. 

ESPECIFICACIONES ECONÓMICAS 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ JIRA-RG-SCC-004/2019 SEGUNDA EMISIÓN 

Contratación de Servicios Profesionales para "Coordinar actividades de Manejo del Fuego de la JIRA" 

Unidad Centralizada de Compras 

Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA) 

Los costos por el servicio solicitado en la presente Licitación, se desglosa a continuación: 

DESCI\iPCIÓf\J 

Elaboración del Plan de trabajo y programa de actividades 

Planeación y coordinación interinstitucional: f)art:icipc;cion en reuniones sobre ei 

tema y estructuración del pl<'ln de <'lcción a desarrollar en b<'lse a la Estrategia de 

Manejo del Fuego c!e la .JIRA; y present:<:~ción c>Jecc:tivó de li!'> dcciones desarrolladas 

en apego a dicha estrategia, en los espacios de comunicélción social que !a JIR;\ 

considere oportunos. 

Prevención Legal. Asistencia a Asambleas ejidales de los núcleos agrarios de la zona, 

para difusión de información importante sobre la NOM015 y el programa de manejo 

integral del fuego de la JIRA y la DRBSM. Además se ejecutarán acciones de difusión 

de dicha información a las regidurías y di~ecciones de Ecología y Desarrollo Social 

y/o Rural en los distintos ayuntamientos del territorio de la JIRA 

Prevención Cultural···· Educativa. Coordindción de la difus1on de rr<lteriales <l pubiico 

objetivo en ej!dos y comunidades con mayor incidencia de incendios for·estaies, 

cionde '>e c:oor·dir¡¡,ril también la irnp;:;rticion de ch<:1rlas y taileres en <:!'>ardJie<'IS 

ejidales sobr·e el uso del fuego como una herre1mienta ele con~;ervación y clesarroilo 

de activid<'ldes productivas, invoiucré1ndo" expedos educadores y rnanej¡'!dor·es del 
fuego de la región (DRI3SM, CuCosta Sur, etc); además se coord;nara ia difusión de 

inforrn<Jción en formato de spots er1 radiodifusor<:JS ele la región. 

Prevención Física: Coordinación de las acciones de rehabilitación de guardarrayas 

para prevención de incendios en la región, priorizando las zonas más frágiles y de 

mayor riesgo, promoviendo el apropiamiento de las acciones por ejidos y 

comunidades; y generación de cartografía básica actualizada sobre la 

infraestructura para el combate de incendios en 1<1 Reserva de 1<1 Biosfera Sierr<l de 
Manantlán. 

HOHAS 
IMPORTE 

ESTIMADi\S 

48 $8,640.00 

50 $3,581 00 

150 $10,500.00 

186 $13,020 00 

186 $14,694.00 

r-----------------------------------------------~-4----------/----------l•\ 
Supll'Sión ele incendio<; forestilles: Apoyo en l¡•! realiz¡•1ción ele Curso ele Capacit;;ción 1 1rJ 

a Brigadas Comunitarias y Municipales para e! combate de incendios forestales, y ! ', 

coordin¡Jr el equifhHniento adecu¡•¡c/o de las n1ism¡1<;; Revision pe:·ioclica ciel Sisten1a 

de Alerta Temprana de Incendios Fon:st<1les. coordinación de recorr-idos de 

det:eccion y confirmación de incendios forestales; incorporación ;d Sistema ele 

IVlando de Incidentes para eticientar recursos en ei combate de incendios; 

coorclirwción de la Br·ig<Jcla Region;:¡/ y ias brig<1das cornunit<:~rias p<:~ra ei combate de 

incendios. 

180 $14,220.00 

~-••••-•-••••••••••·-•••-• ••••••••••••• ••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••••••••••••• •••••••••• ••••••••••••••••• ••••••••••••••••••••••••m•••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••• ••••••••••• m••••••••••••••• ••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••• •••••••'··•••••••••••••••• ••••••••••••••• •••••••• •••••••••••••••••+••••••• ••••••••••••• ••••••••••••• ••••••••• ....... , _ _j / 
www.jira.o~ 1 

800 
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IMPORTE $64,655 00 

IVA $10,344.80 

TOT!~L ! $74,999 80 
. ¡-y -· 

l_.-/' 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cotizados tienen una vigencia de 30 días naturales contados a 

partir de la apertura de la propuesta económica. 

Autlán de Navarro, 3 de junio de 2019 

A T E N-T A M E N T E 
\ \ 

f \. - J\ 

JOSÉ CRÜZ GÓMEZ LLAMAS 

Quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que a esta techa con el mandato con el que ostenta no le ha sido 

modificado o revocado y que por tanto la cotización es cierta y actual 

t 
/ 

www.jira.org.mx 2 

Eliminado art. 21 LTAIPJM
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ANEXO 5. 

ESPECIFICACIONES ECONÓMICAS 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ JIRA-RG-SCC-004/2019 SEGUNDA EMISIÓN 

Contratación de Servicios Profesionales para "Coordinar actividades de Manejo del Fuego de la JIRA" 

Unidad Centralizada de Compras 

Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 
Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuqui la (JIRA) 

Los costos por el servicio solicitado en la presente Licitación, se desglosa a continuación: 

DESCf\IPClÓf\J 
HORAS 

1 ESTifVl/I.DAS-¡ IMPORTE 

,_E_I_a_b_¿_~~----~_io_: ~-·····_d_e_i_P_I_a_n_d_e_t_ra_b_a-'.j_o_,_y-'p_r_o.:::g_;~_--·~---·-~-_d_-~_-·a_c_ti_v_id_a_d_e_s ________ ··_······_·····_·····+j_··· __ 4_8_._j_······_s_s.c.:_64_o_····· __ Q_ó_· 
4 

Planeación y coordinación interinstitucional: Participilción en reu11iones sobre el ! 
tema y estructuración del plan de acción a desa;-rollar en base a !a Estrategia de i 
Manejo c!el Fuego cie la JIRA: y pncsent:<:~ción cjecutiv,; de li!S c!C:Ciones desarrolladas 1 

en apego a dicha estrategia, en los espacios de comunicación social que !a JIRJ\ 1 

cons1clere oportunos . i 
Prevención Legal. Asistencia a Asambleas ejidales de los núcleos agrarios de la zona, 

para difusión de información importante sobre la NOM015 y el programa de manejo 

integral del fuego de la JIRA y la DRBSM. Además se ejecutarán acciones de difusión 

de dicha información a las regidurías y direcciones de Ecología y Desarrollo Social 

y/o Rural en los distintos ayuntamientos del territorio de la JIRA 

Prevención Cultural-· Ecluc<Jtiva. Coordinación de la difusión de materiales a publico 

1 objetivo en ejidos y comunidades con ITlélVN incidencia de incendios fore~;ta!es, 
donde se coordinc.;r/J también la irnp;:;rticion de ch;:~rlas y talieres en i'tsamblei!S 

ejidales sob1·e el uso del fuego corno una herr<:1mienta de conservación y desanolio 

de actividades productivas, involucr;Jr;do a expertO', educadores v i'nanej;.1dor·es del 

fuego de la región (DHBSM, CuCosta Sur, etc); iidernás se coordinara la difusión de 

infomli'!Ción en formato de spots en radiodifusor<:ts ele la región. 

Prevención Física: Coordinación de las acciones de rehabilitación de guardarrayas 

para prevención de incendios en la región , priorizand o las zonas más frágiles y de 

mayor riesgo, promoviendo el apropiamiento de las acciones por ejidos y 

comunidades; y generación de cartografía básica actua lizada sobre la 

infraestructura para el combate de incendios en la Reserva de la Biosfera Sierra de 

'.iO $3,581.00 

150 $10,500.00 

186 $13.020 00 

186 $14,694.00 

fVlanantlán. 
¡-------------------- . ··--- ~ -

Supresión de incendios forest<ile~;: Apoyo en lil ncaliz;;¡ción de Curso c!e CapacitilCión ! 

a Brigadas Comunitarias y Municipales para ei combate de incendios forestales. y i 
c:oo1-clin<JI. el equip;:;rniento adeu,dclo ele las mismas: Revision periociica ciel Sisten1a 

de Alerta Temprana de Incendios Forestales. coordinación de recorridos de! 

detec:citm y conlirrnación de incendios forest;:des, incorporación cil Sistemcl c!e ! 
Mando de Incidentes para eficientar recursos en el combate de incendios; ! 
coo1·dinación de la Brig<Jcl<:l Regicm,'il y las brigadas cornunit:<:1rias p;:;,·a el comb<:1te de i 
incendios. 

L/ 
180 $14,220.00 (__ / 

"""'••••• • • • • • ••• • ••••••••••••••••••••••••••• • •• • • •••••• •••••••••••••• •• • ••••• •••••••••• • •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • •••••••••••••••••••••• • • ••• •••••••••••••••••• • ••••••••••••••••• • •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• oA ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••!••••••• 

800 

wwwjkaorg~ 
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(¡Jí!l/d!U U!\rgJ nu 38 CohHlld t i!í!!fH. \u!i~w dl' ~ul\,)rin, jJ!r'li.V 1 F. ~ ~(){liJ 

!d~ 11JI nn~~l i~~~h ,~~~n~~4 , 

IMPORTE 

IVA 

TOT/1L 

$64,655.00 

$10,344.80 

$7tl,999.80 
'-····················································· 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cotizados tienen una vigencia de 30 días naturales contados a 

partir de la apertura de la propuesta económica. 

Autlán de Navarro, 3 de junio de 2019 

'\ / 

JOSt CRUZGÓMEZ LLAMAS 

Quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que a esta fecha con el mandato con el que ostenta no le ha sr 
modificado o revocado y que por tanto la cotizac ión es cierta y actual. L / 

wwwjira.o¿, 

Eliminado art. 21 LTAIPJM



Factura No. 

Fecha 

Proveedor 

Clasificación 
1 

Artículo 
1 

1244-1-1006-19-009 
Camioneta 

Ford Ranger 

junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río A yuquila 
Con¡ a l~/ On~g¡¡ no. lo Colon i,l Ct:lllro. l ll tlan rle .\,!l·arro>, Jali;w. C.P . .jS900 

Tel;:tfll \ l? i lH I IXii\ 1 :lX I (1¡;.¡.¡ 

0 ' ¡ 

~' 
JIRA 

RESGUARDO INTERNO PARA EQUIPO 

No. Resguardo 222 

Fecha 10/06/2019 

Datos de la factura Datos de registro contable 

32 Financiador 1 JIRA 

31/05/2019 Po liza 1 May.2019 

Plasencia Motors de Guadalajara, 

SA de CV 

Descripción de los artículos 

1 
1 Modelo 1 1 Cant.l 

Precio 

1 
Total Descripción Marca Serie 

Unitario 

4X4 doble cabina 

Estandar 
FORD 2019 AFAHR6CA2KP101282 1 $ 383,603.00 $ 383,603.00 

Vest idu ra co lor gris 

De ga solina 

Color Blanco 

Recibí de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente Para la Gestion Integral de la Cuenca Baja del Rio Ayuquila , el equipo descrito anteriormente 

para el cumpl im iento de mis actividades, comprometiendome a darle un uso adecuado, de acuerdo al manua l de operación y mantenimiento a si 

mismo me compro meto a regresarlo al termino de mi contrato o cuando ésta me lo requiera . Adquie ro la respon sabilidad por el valor que flu ctue 

en el mercado del equipo descrito. 

Resguardante 

Firma 

Nombre 

www.jira.org.mx 

Eliminado art. 21 LTAIPJM




